RES. 1463/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002767, Ent. N° 2181/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Maciel, Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4004/2019, convocada para la contratación de un servicio de mantenimiento y reparación en el área de electricidad, por un plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta un período de 1 año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 7 de mayo de 2019, se presentaron a cotizar las firmas: MARIO ARTURO BONDIUK ANDREOLI, DROGUERÍA BURGUES S.R.L., JUAN GABRIEL GUERRA ARELLANO, RAMAR MANTENIMIENTOS LTDA. y VARINTER SOCIEDAD ANÓNIMA;
2) que las firmas Mario Arturo BONDIUK ANDREOLI y DROGERÍA BURGUES S.R.L. no presentan lista de antecedentes ni referencias documentadas en contrataciones similares para evaluación de lo ofertado, nota designando persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio. No presentan declaración jurada de incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF. (La falta de presentación de la misma será causal de rechazo de la oferta (Decreto 30/2003), y no presentan declaración de confidencialidad de datos en caso de resultar adjudicatario;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma RAMAR MANTENIMIENTOS LTDA. por haber obtenido el mayor puntaje del cuadro de evaluación de ofertas donde se pondera el precio y los antecedentes, por el monto total anual de $ 6:177.779,88 impuestos incluidos;
4) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 17 de mayo de 2019, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y señalando que el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente al que este Tribunal intervenga estas actuaciones de acuerdo con el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República y notificación al adjudicatario;
5) que consta informe del Departamento de Compras del Hospital Maciel de 10/06/19 dejando constancia que se verificó que ninguno de los representantes y titulares que constan en el RUPE tienen vinculación con el Hospital,  y de 11/06/19 de acuerdo con el cual se efectuó el control del Registro de Deudores Alimentarios, no figurando inscripciones que obsten esta adjudicación;
6) que consta Documento de Afectación Nº 251 de 6/06/19 con cargo al Inciso 29, UE 005, Financiamiento 1.2, Prog. 440, Obj. Gasto 271, por un total nominal de $ 2:574.072;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $6:177.779, 88 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego, con cargo a los Ejercicios 2019 y 2020 y su eventual prórroga previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;  

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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